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No. de publicación: 032/2026 - Ciudad de México, lunes 9 de febrero de 2026 
 
 

Presidencia de la República. Decreto por el que se expropia por causa de utilidad 
pública la superficie de 02-37-82 hectáreas del ejido “El Cafetal”, municipio de 
Bacalar, estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 4. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 02-37-82 
hectáreas (dos hectáreas, treinta y siete áreas, ochenta y dos centiáreas), de terrenos de 
temporal de uso común del ejido "El Cafetal", municipio de Bacalar, estado de Quintana 
Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de 
infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 
 
Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 
cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley 
deba pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, 
por la cantidad señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el considerando VII del presente 
decreto. 
 
El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

 

Presidencia de la República. Decreto por el que se expropia por causa de utilidad 
pública la superficie de 00-00-98 hectáreas del ejido “Kanasín”, municipio de 
Kanasín, estado de Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 19. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-00-98 
hectáreas (noventa y ocho centiáreas), de terrenos de temporal de uso común del ejido 
“Kanasín”, municipio de Kanasín, estado de Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., 
para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del 
Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36012/DOF%2009022026.pdf
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Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 
cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley 
deba pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, 
por la cantidad señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el considerando VII del presente 
decreto. 
 
El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

 

Presidencia de la República. Decreto por el que se expropia por causa de utilidad 
pública la superficie de 02-60-55 hectáreas del ejido “Kobén”, municipio de 
Campeche, estado de Campeche, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 26. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 02-60-55 
hectáreas (dos hectáreas, sesenta áreas, cincuenta y cinco centiáreas), de terrenos de 
temporal de las cuales 02-47-17 hectáreas (dos hectáreas, cuarenta y siete áreas, 
diecisiete centiáreas) son de uso común y 00-13-38 hectáreas (trece áreas, treinta y ocho 
centiáreas) son de uso parcelado del ejido "Kobén", municipio de Campeche, estado de 
Campeche, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras 
de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 
complementarias. 
 
Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V. acreditar que se realizó el pago o en su caso, 
cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley 
deba pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, 
por la cantidad señalada, en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el considerando VII del presente 
decreto. 
 
El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. Comisión Consultiva constituida en 
cumplimiento al noveno resolutivo de la Resolución del H. Consejo de 
Representantes del 3 de diciembre de 2025. (Creación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 81. 
 
Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos por la que se crea la Comisión Consultiva constituida en cumplimiento al noveno 
resolutivo de la resolución del H. Consejo de Representantes, el cual el objeto de la 
Comisión Consultiva que se crea será: 
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a) Contar con los elementos técnicos, económicos y jurídicos que evalúen la permanencia 
o eliminación de las profesiones, oficios y trabajos especiales que actualmente están 
vigentes. 
 
b) Los efectos que han tenido los incrementos a los salarios mínimos de 2017 a la fecha.  
 
c) Los efectos que ha tenido la aplicación del mecanismo del MIR. 
 
La presente resolución entrará en vigor el día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
116/2025, así como los Votos Particular de la señora Ministra Lenia Batres 
Guadarrama y Aclaratorio del señor Ministro Irving Espinosa Betanzo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 89. 
 
Es procedente y fundada la presente Controversia Constitucional 116/2025. 
 
Se declara la invalidez del artículo 29, fracción I, numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Arteaga, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2025, 
expedida mediante el Decreto 144, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos 
precisados en el apartado IX de esta determinación. 
 
Voto Particular que formula la ministra Lenia Batres Guadarrama relativo a la controversia 
constitucional 116/2025, resuelta por la suprema corte de justicia de la nación en sesión de 
fecha 27 de octubre de 2025. 
 
Voto Aclaratorio que formula el ministro Irving Espinosa Betanzo en la Controversia 
Constitucional 116/2025. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 117. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
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$17.2988 M.N. (diecisiete pesos con dos mil novecientos ochenta y ocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Resolución que presenta la Comisión de Fiscalización 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de las actividades realizadas por las organizaciones 
de observación electoral e instituciones de educación superior correspondientes 
al Proceso Electoral Federal Extraordinario para la elección de diversos cargos del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 122. 
 
Síntesis de la Resolución que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos 
de las actividades realizadas por las organizaciones de observación electoral e 
instituciones de educación superior correspondientes al Proceso Electoral Federal 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025. 
 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán 
destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en los términos 
de las disposiciones aplicables. 
 
Ciudad de México, 20 de enero de 2026. 
 
 


